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reconocer que se les habla entregado ya hecha 
una buena parte de la tarea.

Elocuencia de los hechos. I
La cuestión do la crínia agrícola, y todo lo que 

con olla 80 relaciona, ofrece la particularidad 
de que al lado de tantas declamaciones como se 
emplean, el gobierno signe sn camino de refor 
mas, qne podrán no ser bastantes á juicio de 
algunos, pero que marcan un propósito sincero 
de acierto.

Sucede en esto que, no obstante la diversidad 
de las opiniones que se han sustentado y se sus- I 
tentan sobre la manera más eñcaz y apropiada I 
do resolver el dificilísimo problema, bien mira- I 
do todo, las diferencias estriban únicamente en 
el más é el méuos del camino que ha de reeor- | 
rerae, en el mayor ó menor grado de radicaiis- I 
mo de las medidas que se hayan de adoptar; 
pero sin que nadie, al ménos entre los que pa
san por autoridades en la materia, haya mar
cado un rumbo ni haya indicado un procedi
miento que caté en pugna con ciertos princi
pios basados á la vez en la ciencia, en la expe* I 
rlencia y en el buen sentido. I

Nadie, en efecto, cualquiera que sea la es
cuela económica en que milite, puede descono
cer ni desconoce que la instrucción, como medio 
de perfeccionar el cultivo y aumentar la pro
ducción; la facilidad y la baratura de los tras
portes y el establecimiento de nuevas corrientes 
comerciales son otros tantos elementos de pros
peridad para la agricultura, y que todo lo que 
en este órden se haga y todo lo que en este ór- 
den se intente, significa una prueba de interés 
y de solicitud en favor de las clases agrícolas.

No podiendo, pues, negar aplausos, se apela 
al recurso pueril de negar hechos, y contra re
curso tan pobre, basta y sobra con poner de 
relieve esos mismos hechos que se pretende 
oscurecer.

La situación actual, en un período relativa- I 
mente breve, ha dictado una serle de disposi
ciones y ha llevado á cabo una série de refor
mas bastantes á mejorar el estado y la manera 
de ser de nuestra agricultura. Esta es la verdad, 
y esto es lo que facilísimamente puede demos
trarse.

El ministro de Fomento, en la parte, por de
cirlo así, técnica, que ea de su especial incum
bencia, viene, de algún tiempo acá, ocupando 
frecuentemente las columnas de la Gaceta con 
trascendentales resoluciones, que la opinion im
parcial ha elogiado sin reservas.

Modificando la administración central y los 
servicios en la dirección de Agricultura con la 
reorganización de la Junta consultiva agronó 
mica, con las nuevas plantillas y con las Ins
trucciones dadas á los ingenieros de la» provin
cias, ha echado la base de la essadística agríco- 

-----la; cuya falta, entre otrc» mates, 
verdadero eacollo en el concierto de los tratados 
de comercio; ha atendido á nuevas necesidades 
sin aumentar el personal antes existente, y ha 
conseguido que el Estado utilice un cuerpo que, 
como el de ingenieros agrónomos, se hallaba 
realmente apartado de su verdadera misión.

Con el nuevo reglamento del Instituto de Al
fonso XII, las Granjas-Escuelas, los campos de 
experimentación y los concursos de obreros 
agrícolas, ha fundado el primer plan armónico, 
general y uniforme de enseñanza agrícola que 
hemos tenido en España, plan en el que se ha 
atendido á esta enseñanza en todos sus grados, 
y en el que, con criterio eminentemente prác
tico, se han tenido muy en cuenta las condicio 
nes de instrucción de nuestras clases agrícolas 
y el estado verdadero del cultivo en el país, 
para que resultase eficaz y provechoso.

Los clamores de la opinion contra el fraude á 
que los alcoholes extranjeros daban origen en 
el comercio de vinos, se han visto atendidos, 
primero con la creación de veinte laboratorios 
da anáfisis y seis depósitos generales de mues
tras, y luego más directamente con un recargo 
considerable de derechos en loa proyectos del 
señor ministro de Hacienda.

El recargo establecido también sobre los acei
tes minerales, es evidente que se ha de tra
ducir en una mejora de precios de los aceites de 
oliva.

La rectificación de las cartilla» evaluatorlas, 
los mismos agricultores la han pedido; y por su 
concesión han dirigido gracias y aplausos al 
Sr. Pulgcerver.

De la circular de Gobernación sobre intro
ducción de ganados no pueden venir si no con
secuencia» favorables para la riqueza pecuaria.

La reducción de las tarifas do farro carriles, 
el proyecto de red secundarla y los estudios 
sobre los económico», suponen tan radical tras- 
Íormacion en nuestro sistema de comunleacio- 
nes, y han de afectar de modo tan favorable á 
la producción nacional, que por sí solos consti
tuirían un título legítimo de gloria para el go
bierno.

La rebaja de la contribución territorial se 
combate por insuficiente. Sin entrar ahora en 
discusión sobre este punto concreto, haremos 
tan solo la observación de que son, al fin y al 
cabo, cuarenta y cuatro millones de reales que 
ha de entregar de menos la agricultura, y la de 
que, como no está todo el mal en la contribu
ción, los efectos totales de la acción del gobier
no solo se pueden apreciar en justicia, conside
rando la totalidad de sus medida».

Si al productor de cereales, disminuyéndole 
en cantidad reducida el tributo, no se le hace 
efectivamente un beneficio de cuantía, se le ha
ce ya considerable, si á la vez que se le dismi
nuye el coste del trasporte, se le facilita la sali
da del producto legítimo, persiguiendo el falslfi 
cado, y sí se lleva á su misma casa la demostra
ción de nuevos métodos para obtener mejores 
.resultados en la explotación.

En suma, y esto es lo que importa dejar con
signado. Aunque mañana mismo prevaleciese 
el criterio de los más apartado» del gobierno en 
las cuestiones económicas, y aun cuando maña
na mismo pudiesen realizar en toda bu exten
sion el programa que defienden en pró de la 
agricultura, siempre tendrían que confesar y

Los reos áe la Guindalera. r i;
La Relea y sus ministros.

La Reina, que durante todo el dia de ayer, । 
estuvo visiblemente emocionada, llamó varias | 
veces al Sr. Sagasta para reiterarle sus deseos ; 
vehementes de ejercitar la régla prerogativa, d 
librando de la muerte á loa reos. í

Por la noche fné nuevamente el Sr. Sagasta i 
á Palacio, cumpliendo la órden de 3. M,, y la | 
última vez, acompañado del ministro de Gracia ? 
y Justicia. |

En estas conferencias con sus ministros, la r 
Reina apeló á todos los llamamientos que un 
corazón generoso y cristiano puede emplear 
frente á la inflexible razon de ios hombres, á 
punto tal, que cuando abandonaron el Régio 
Alcázar el jefe del gobierno y el Sr. Alonso Mar
tinez, se reflejaba en su» rostros la emoción que 
produce en todo pecho honrado la lucha entre 
el cumplimiento del deber y el dolor do no po 
der acceder á la clemencia.

El Sr. Sagasta, en suma. Insistió en su nega
tiva, pues seria preciso, á su juicio, de conceder 
el indulto, abolir de derecho la pena de muer
te, haciéndose responsable de este acto el go
bierno.

Guando esta mañana momentos antes de la 
ejecución llegamos á las inmediaciones de la 
Cárcel-Modelo, á no haber sabido de ante mano 
que se trataba de imponer la última pena á una 
infeliz mujer y á dos desgraciados, que desde 
ayer estaban en capilla, hubiéramos creído en
contrarnos en la pradera del Canal 6 en la de 
San Isidro, y eso que por un acertado acuerdo 

1 de la primera autoridad civil de la provincia 
se ha prohibido establecer puestos en las inme
diaciones del lugar en que habla de cumplirse 
el tremendo castigo impuesto por la justicia 
humana á los autores de aquel crimen de la 
Guindalera, que llenó de espanto á las gentes 
hace dos años próximamente. De aquel espec
táculo repugnante que ofrecía el Campo Jde 
Guardias, convertido para muchos en meren
dero público, no queda más que la gritería y 
algazara, cualidad peculiar de la gente de los

I barriosibajos y de ese público de las corridas de 
toros. Las inmediaciones veíanse pobladas de

I curiosos formando en apiñado grupo, detrás de 
I la línea de soldados que cercaban el edificio y 
I de las parejas de le Guardia civil, de trecho en 
I trecho escalonadas.

tornad en 
í 'mayor húmero, era en laesplanada que lleva el 
I nombre de Plaza de Justicia, punto el más á 
I propósito para presenciar el triste acto que hoy 
I ha tenido lugar.
I Libre la rasante de la muralla por aquella par

te de la prisión celular, se levanta el tablado, 
dando frente á la capilla, que también se perci 
be desde fuera, y dominando de uno y otro ex
tremo las cúpulas que forman las diversas na
ves del edificio. Puede decirse que allí estaban, 
sino todos, la mayor parte de los vecinos del 
barrio de la Guindalera, los mismos que en los

I primeros dias del invierno anterior habían acu
dido al local de la sección segunda de la Au
diencia de este distrito, donde tuvo lugar la

I vista del proceso, con el carácter de testigos 
I unos y los demás simplemente con el de cu

riosos.
Entre aquellos grupo» del elemento popular, 

donde la» mujeres hacían pública revelación de 
I su tristeza, se recordaban los detalles trágicos 

que tuvieron lugar antes y despues de la comi
sión del delito, y casi se mostraba unánime en 
todos un sentimiento de indignación al pensar 
en lo tremendo del delito, así como de piedad 
al fijar la mirada en aquel cuadro que ofrecía el 
ancho tablado, loa banquillos en que habían de 
sentarse los reos y la figura del verdugo pasean
do de un lado para otro, distraído en lo» preli
minares de su terrible oficio.

En el exterior de la Cárcel daban la guardia 
el batallón de cazadores de Arapiles y un escua
drón de la Guardia civil de caballería.

Tanto el gobernador civil, señor duque de 
Fría», como el jefe de Vigilancia, Sr. Pita, y 
demás autoridades, han permanecido hasta des
pues de terminada la ejecución, haciendo cum
plir á sus subordinados las disposiciones dic
tadas.

La entrada en el interior del edificio solo se 
ha permitido á la» personas que por razon de 
su cargo tenían derecho á ella.

Tanto el director, Sr. Millan Astray, como los 
celadores y ordenanzas, han permanecido cons
tantemente en sus respectivos puesto», visitan
do el Sr. Millan frecuentemente á los reo», que 
se mostraban muy agradecidos á todos los em
pleados.

En la capilla han permanecido toda la noche: 
el magistrado de la Audiencia y vicepresidente 
de la Junta de cárceles Sr. Hernandez, los her
manos de la Paz y Caridad, señores marqués de 
Bogaraya, baron de Ortega y Ducazcal, y tam
bién han estado en diferente» hora» de la no
che el marqués de Gnadalest, el duque de Alba, 
el marqués de Valdeiglesla» y otras varias per? 
sonas distinguidas.

Los reos han pasado la noche dominados por 
el mayor abatimiento, sobre todo desda la una 
de la madrugada, en que perdieron toda espe
ranza de que le» fuese concedido el indulto, y 
sobra todo Camarasa. á quien servia de confir
mación da sn sospecha Ja noticia que por en
cargo del gobernador civil le dló el director db 
la cárcel, de que S. M. la Reina Regente se ha-; 
bla encargado de la educación de su hija.

La noticia le produjo al reo viva impreiipR, 
derramando lágrimas, y pronunciando al mis
mo tiempo frases de agradecimiento para la au
gusta seÇoriif

Cantalejo ha ido por momento» perdiendo ■ 
aquella indiferencia que al principio psrecia ; 
afectar, pero, sin embargo, hasta última hora , 
en que su estado de ánimo era lastimoso, se ha 
mantenido poco propicio á obedecer á nadie.

Esta madrugada, cuando las fuerzas comen
zaban á faltarle, preguntó con insistencia, por 
do» ó tres veces, cuando amanecía y el tiempo 
que faltaba para quitarle la vida, exclamando 
despues:

—¡Qué largo es esto!
Francisca Pozuelo es la que más evidente» 

Í>rueba» de arrepentimiento ha dado durante 
a última noche, que ha pasado en continuo 
llanto.

Tanto ésta como Camarasa confesaron y co
mulgaron esta madrugada, haciéndolo así 
también Cantalejo, despues de muchos ruegos 
del capellán Sr. Arnaez.

Todos han hecho testamento.
Al amanecer se ha dicho una misa en la que 

han tomado la comunión. Despues ha entrado 
el verdugo en la capilla, repitiendo delante de 
cada celda la fórmula siguiente, á que han con
testado los tres reos afirmativamente:

—«Ave María Purísima, hermano; ¿sabe» con 
la triste misión que vengo? Soy el ejecutor de 
la ley. ¿Me perdonas?»

Bospues los reos han sido vestidos de negro, 
llevando una cruz amarilla sobre la gorra, y 
Francisca Pozuelo en la toquilla.

A las ocho y cuarto salió el primero que habla 
de ser ejecutado, que fué Camarasa, á quien 
sostenían loa hermanos de la Paz señores mar 
qué» de Bogaraya y Ducazcal.

El verdugo cumplió »u misión con el prime
ro, y despues por este órden con Cantalejo y 
con Francisca Pozuelo.

La despedida de las celadoras de la Cárcel de 
mujeres con la Francisca, ha sido tristísima.

I La sentencia se ha cumplido por el órden que 
establece la ley. Hasta estar ejecutado Camara
sa no salló de la capilla Cantalejo, y hasta cinco 
minutos despues la Francisca Pozuelo.

Los cadáveres de los reos han permanecido 
alH hasta una hora antes de la puesta del sol.

No fué, como equivocadamente dijimos ayer, 
el confesor de Camarasa el párroco de San Már- 
cos, sino el tieñor cura párroco de San Ildefon
so, D. Clemente Tilla, vocal eclesiástico de la 
Junta de Cárceles, el cual no se ha separado de 
los reos hasta su última hora.

Tanto Cantalejo como Francisca Pozuelo, han 
sido confesados por el capellán de la Cárcel de 
Mujeres, D. Evaristo Arnaez, el cual, viendo lo 
rebelde que »6 mostraba Cantalejo, despues de 
m.uch«a-exh»rtaciones y concejos, pudo por fin 

¡ {¿uLoxxÚÁCaui cofAïou y traerle á la fé orístiana.
Desde la una, en que confesó, hasta la entra

da del verdugo, siete de la mañana, dló verda 
deras muestras de resignación y arrepenti
miento, sufriendo una congoja al ponérsele la 
hopa y decayendo su espíritu, al extremo de 
no contestar ni besar el Santo Cristo.

El P. Montalban ha dirigido al dar á lo» reos 
la Comunión, una sentida plática, la cual han 
escuchado con gran recogimiento y mucho fer 
vor.

Han acompañado en los últimos momentos á 
los reos, el P. Montalban, el Sr. Arnaez y don 
Leopoldo Labajo».

El Sr. Aledo ha permanecido también en la 
Cárcel veinticuatro horas.

Los Estados-Unidos y Marruecos.
La prensa extranjera y española vienen ocu

pándose hace ya algunos días (aunque no con 
el conocimiento y el desinterés que serían de 
desear) del conflicto pendiente entre los Esta
dos Unidos y Marruecos, y de la enérgica acti
tud en que se suponía colocado al cónsul ame
ricano en Tánger para llegar á una rápida y 
satisfactoria solución del mismo, amenazando 
al gobierno marroquí, caso de que las reclama
ciones entabladas no fuesen satisfechas, con la 
presencia en aquella rada de una escuadra nor
te-americana que procedería al bombardeo, no 
solo del puerto de Sala, elegido en un princi
pio como víctima espiatoría, sino también del 
de Tánger.

Creyóse ver la confirmación de lo anterior
mente expuesto en el hecho de que el buque de 
guerra americano Eníérprtse no hizo á su en
trada en bahía los saludo» de reglamento, é in
mediatamente su comandante, acompañado del 
cónsul, celebró una conferencia con el ministro 
de Negocios Extranjeros Interino, entregándole 
un ultimatum en que se manifestaba que »1 la» 
demandas y reclamaciones que en el mismo se 
expresaban, no eran atendida» y resueltas en 
un plazo perentorio, el representante de los 
Estados-Unidos declinaba toda responsabilidad 
en este asunto.

Las cansas principales que motivaron aquella 
actitud, eran: por una parte, los créditos de ciu
dadano» americanos contra súbditos del Sultan, 
euya liquidación se demoraba; las prisiones de 
protegidos de aquella nación llevadas á cabo 
por los Eaids de Rabat y Casablanca, y además 
una comunicación que el Bajá de Tánger diri
gió al cuerpo diplomático en Tánger quejándose 
de que el cónsul oponía alguna» dificultades al 
cumplimiento de los mandato» del Sultán, rela- 
Üyo» á la devoluplon de los bienes pertenecien
tes á la Mezquita, actualmente en poder de pro
tegidos americanos, y aun de alguno» que no 
eran protegidos, comuníeaelon que Mr. Lewis 
consideró irrespetuosa ó inconsiderada; pero e» 
el caso, que todos aquellos alardee que la pren
sa tangerina acogió con satisfacción, tal vez 
porque trataba de hacer del conflicto un arma 
poderosa para atacar la Idea de toda modifica- 
Clon en el abusivo «Istecja actual de las protec
ciones, y que la prensa extranjera y nacional 
ha reprodúcido, han quedado reducido», según 

S la» última» noticias, á que la cqesílpa se resol- 
I verá creando un tribunal especial para enten- 
s der en la» demandas que han dado origen al 
I conflicto, fórmula propuesta por el Sultan dçg

de el principio, en oposición á las exigencias 
americanas.

La opinion pública formará con estos datos un 
juicio imparcial; tanto más necesario, cuanto 
que ha andado algo extraviada con las noticia» 
de corresponsale» poco imparciales, y además 
Interesados en extraviar el juicio de los extran
jeros, poco atentos á lo que sucede en Marrue
co», y demasiado propensos á aceptar todo 
cuanto le sea desfavorable.

Dictamen de alcoholes.
La importancia de este documento, hoy leído 

en el Congreso, nos aconseja reproducirlo ínte
gro, para ilustración de nuestros lectores. Dice 
así:

«Al Congreso.
El proyecto del señor ministro de Hacienda 

de crear un impuesto, en sustitución del de con
sumos, sobre los aguardientes, alcoholes y lico
res, acude con oportunidad laudable á necesi- 
dade» que sienten con igual Imperio, el Estado 
y una de la» produccione» má» pingües de nues
tro suelo, origen de cuantioso tráfico. Por esto 
mismo la reforma toca intereses vitales de la 
nación; intereses cuya definitiva solidaridad no 
obsta para que lleguen al Congreso reclamacio
nes encontradas y surjan ante la comisión pro
blemas muy complejos, todavía más árduos á 
causa de los pactos internacionales que circuns
criben nuestra acción.

Luminosamente indica el ministro, en el 
preámbulo de su proyecto, los designios que le 
mueven, con los cuales la comisión ha estado 
en unánime y constante acuerdo, á tai punto, 
que hace suyas ahora las ideas capitales de 
aquel preámbulo. La» variacione» que »e some
ten á la deliberación del Congreso tienden unas 
veces á lograr con menores dificultades el mis
mo propósito del ministro, y otra» veces á es- 
pilcar su pensamiento, diverso en realidad del 
que suponen muchas representaciones y queja» 
que la comisión ha oído. En asunto tan intrin
cado, la comisión no puede tomar la firmeza da 
su convencimiento como seguridad del acierto; 
pero no ha omitido diligencia ni escatimado ea- 
fuerzo para procurar corresponder á la honrosa 
confianza que en ella depositó el Congreso.

¥úo de los punto» más escabroao» de la refor
ma es, aín duda, el enlace do la importación y 
la fabricación nacional de los alcoholes, con la 
exportación y la crianza de nuestros vinos. El 
estudio de cuanto se alegó en las audiencias 
públicas y la consideración muy detenida de 
lo» varios inconvenientes que Implican tanto el 
reintegro proyectado como el otro sistema de 
establecer depósitos fiscales donde los vinos pu
dieran ser encabezados en franquicia, conduje
ron á la comisión, de acuerdo con el gobierno, 
á proponer que se suprima toda devolución de 
derechos á los exportadores de vinos, aplicando 
en cambio la crecida suma que por tal concep
to habría de ser satisfecha, mas el rendimiento 
de las patentes con que ahora se grava la Insa
na expendlclon al por menor de bebidas espiri
tuosas, á aminorar el tipo del impuesto, el cual 
de este modo baja desde 120 hasta 65 peseta», 
sin mengua definitiva del ingreso fiscal y sin 
desatender los clamores de los cosecheros con
tra las adulteraciones ó mistificaciones que, su
plantando á los vinos naturales, amenazaban 
ya con próxima y total ruina la producción y 
el tráfico.

Entiende la comisión que el reintegro puede 
y debe establecerse solo para los exportadores 
de bebidas cuya base es el alcohol, en propor
ciones tales, que el recargo eliminarla esto» 
productos de nuestro comercio exterior. Equi
para con loa aguardientes y licores las llamadas 
mistelas^ porque las copiosas adiciones de alco
hol con que se apaga y evita 1» fermentación 
del mosto, asemeja estos caldos, para el régi
men de su exportación, más á los licores que á 
loa tipos especiales de vino que se Imitan. Aun 
restringiéndola, la devolución de derechos e» 
expediente rodeado de peligros, que se evitarán 
con la severidad y la Inteligente cautela de los 
reglamentos, asentados sobre las bases del ar
tículo 5.*

Con mayor eficacia quisiera la comisión am 
parar la producción del verdadero espíritu de 
vino, allanando á los cosecheros el medio de 
destilar los zumos defectuosos y los residuo» 
del fruto de sus viñas; este gran interés de 
nuestra doliente agricultura ha sido una de las 
mayores preocupaciones de la comisión; pero 
aunque el gobierno acogió con simpatía las in
dicaciones que le fueron hechas, báse visto en
cerrada en límites estrechos y obligada á dejar 
para cuando espiren los pactos Internaclonale» 
que nos ligan, el complemento de la obra quo 
ahora se funda.

La lectura del articulado basta para advertir 
que, cuanto era posible, resultan atendidas la» 
reclamaciones de aquellos que respondieron al 
público llamamiento de la comisión. Subsistirá 
el impuesto transitorio que se percibe en la» 
aduanas sobre loa aguardientes y alcoholes Im
portados; la dotación de los presupuestos muni
cipales podrá ser reforzada con el recargo sobra 
las patentes de expendlclon al por menor da 
bebidas espirituosas, uno de los asientos mejo
res del nuevo impuesto; estarán aliviado» lo* 
alcoholes Inútiles para el consumo personal, 
que se apliquen como primera materia á las in
dustrias, sin el riesgo de una re destilación en 
fraude del Erario; el tributo guardará propor
ción exacta con le riqueza alcohólica de cada 
líquido, mientra» se hace posible dlfer^inclarlos 
por otros conceptos; salva la diversidad Irre
ductible de las industria» sujetas al Impuesto, 
los productores nacionales de un mismo grupo 
trabajarán en condiciones Iguales para todos 
ello», y hallarán desahogado espacio para los 
pagos, tanto los qua posean acopios el dia del 
aforo general, como lo» fabricante» cuyo» pro
ductos necesiten la colaboración del tiempo 
para poder ser lanzados al mercado.

Quien atienda á un solo interés, ó contemple
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nno lolo de loi diveraos aipectoa de la reforma, 
fácilmente pensará qne habla solnciones prefe
ribles á las de este dictamen; más la comisión, 
no solo estaba obligada á concillar las opuestas 
conveniencias entre sí y todas ellas con la jus
ticia; sino que habla de guardar á los intereses 
creados y desenvueltos dentro del régimen ac 
tual del impuesto que se va á trasformar, los 
miramientos necesarios para que evolucionen | 
sin trastorno, y rectifiquen sus derroteros sin j 
peligro, la producción y el comercio. 3

Por tanto, la comisión tiene el honor de so
meter al Congreso el siguiente

PKOYBOTO DE LEY
Articulo l.° Los alcoholes y líquidos espirituo

sos que se importan del extranjero y Ultramar, aal 
como los que so elaboren en la Península é islas 
adyacentes, se gravan con un impuesto especial de 
consumos á razon de 65 có&timos de peseta por gra
do centesimal de alcohol puro en cada hectolitro. 

Se reducirá el impuesto á 20 céntimos de peseta 
por grado y hectólitro cuando los alcoholen sean, 
voluntaria ó forzosamente, inutilizados para el 
coasamo personal, por les medios que determina
rán loe reglamentos.

Tanto la» bebidas espirituosas de toda especie, 
como los mediosmentos y los artículos de perfume
ría y droguería cuya fuerza alcohólica exceda de 23 
grados centesimales, adeudarán el impuesto que 
corresponda al alcohol absoluto que contengan 
cuando el pago no haya precedido á la fabricación, 
de aquellos productos.

Loe vinos que se importen con más de 23 grados 
de fuerza alcohólica, adeudarán el impuesto corres
pondiente al alcohol absoluto que contengan.

Art. 2.” Queda suprimido el impuesto que sobre 
los alcoholes, aguardientes y licores se exige para 
la Hacienda y para los municipios con arregio ála 
tarifa de consumos unida á la ley de 16 Junio de 
1885.

Los ayuntamientos podrán imponer sobre los al 
coholes y espirituosos gravados en el articulo an
terior, un recargo cuyo limita máximo para cada 
clase de población determinarán los reglamentos, 
sin que pueda exceder en ningún caso de seis pe
setas por hectólitro de liquido.

También podrán los ayuntamientos imponer un 
recargo, hasta el 100 por 100, sobre las patentes do 
expendicion que establece el art. 4.° de la presente 
ley.

Cualesquiera otros gravámenes que en la actua
lidad estén autorizados á favor de provincias ó 
municipios, sobre alcoholes y espirituosos, quedan 
suprimidos.

Art. 3.° Los alcoholes y líquidos espirituosos 
procedentes del extranjero y Ultramar, adeudarán 
el impuesto en las aduanas donde sean presentados 
para su importación.

Los fabricantes de la Península é islas adyacen
tes, satisfarán el impuesto que corresponda al al
cohol que produzcan.

£1 ministro de Hacienda dictará las disposicio
nes conducentes, sujetándose á estas bases:

1 * El alcohol producido no pagará el impuesto 
más que una sola vez, cualesquiera que sean su 
nso y destine.

2 .* El cómputo del impuesto se asentará sobre 
el rendimiento en alcohol puro que los reglamen
tos asignarán á la unidad métrica de cada una de 
las sustancias que se sometan á destilación.

La cantidad de materia destilada se fijará, en las 
fábricas de alcoholes que no procedan de la ara, 
por medio de un aparato contador.

En las fábricas de alcoholes procedentes del 
zumo de la uva ó de los residuos de la vinificación, 
se determinará la cantidad de materia destilada 
por la capacidad de los aparatos y el tiempo duran
te el cual funcionen.

3 .* El impuesto se realizará al contado ó por pa
garés garantizados, vencederos á tres meses fecha, 
renovables por un tiempo que fijarán loa regla
mentos, según las diversas clases de industrias. En 
caso de renovación, la Administración adoptará las 
disposiciones necesariss para evitar el fraude.

Art. 4.® Para expender al pormenor alcoholes, 
aguardientes ó licores, cualquiera que sea la pro
cedencia de los mismos, será indispensable, además 
de pagar la cuota correspondiente de contribución 
industrial, obtener cada año económico una paten
te de la clase que, para cada caso, señale el regla
mento de esta ley. El coste de la patente nunca 
será inferior á 20 ni excederá de 600 pesetas, sin 
contar el recargo municipal.

Art. 5.® Los que exporten para el extranjero ó 
Ultramar alcoholes, aguardientes, licores ó miste 
las, podrán reclamarla devolución del 80por 103 
del impuesto con que el articulo 1.* de esta ley 
grava el espíritu que contengan los líquidos ex
portados.

El ministro de Hacienda reglamentará la devo
lución sobre las siguientes bases:

1 .* Señalará, respecto á cada especie, la gradua
ción máxima que para el efecto del abono de de
rechos se pueda reconocer en la mercancía espor
tada.

2 .® Dentro del límite máximo, la fuerza alcohó
lica del líquido, en cada caso, se determinará por 
análisis duplicado de muestras sacadas en la Adua
na de exportación.

S .® La devolución no será efectiva hasta que el 
exportador acredite, en la forma reglamentaria, 
que la cantidad de mercancía que extrajo de la Pe
nínsula ó las islas adyacentes^ fué importada en el 
país de su destino, ó se perdió en curso de tras
porte.

Art. 6.® El ministro de Hacienda dictará las 
instrucciones convenientes para plantear esta ley, 
quedando facultado asimismo para determinar las 
responsabilidades de sus infractores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .® Se autoriza al ministro de Hacienda y á los 

ayuntamientos para modificar los encabezamien
tos, arriendos y conciertos vigentes de consumos, 
deduciendo de su importe la equivalencia del im
puesto suprimido, según los preceptos de esta ley. 

2 .® Las existencias de alcohol y demás liquidos 
espirituosos, en poder de fabricantes, cosecheros y 
especuladores, al publicarse la presente ley, adeu
darán la diferencia entre el impuesto que corres
ponda, según el art. 1.® y lo que sa hubiere satisfe
cho por el de consumos, á cuyo efecto se verificará 
un aforo general. Las cantidades debidas por este 
concepto serán exigibles en cuatro plazos trimes
trales, desde la publicación de la ley, si los respon
sables garantizan el pago en la forma que el regla
mento determinará. A los que verifiquen el pago 
antes del vencimiento se lea descontará el 5 por 
100 anual, por el tiempo del adelanto.

8 ® Los gastos que el planteamiento de esta ley 
origine se satisfarán en concepto de disminución 
<a ingresos del impuesto que por la misma se esta
blece hasta que se consigne en el presupuesto ge
neral del Estado.

Palacio del Oongreso 10 de Abril de 1888.—Anto- 
tonio Maura.—El duque de Almodovar del Bio.— 
Demetrio Alonso Gastril’o.—B. Antequera.—Anto 
nio Vazquez.—Eduardo Aguirre.—J. Navarro Re- 
verter. 0

Telegramas de la mañana.

El Easperador Federico,
Berlín I*.—A pesar de que el emperador Fede

rico durante estos últimos dias se ha ocupado de 
los negocios de Estado y ha podido salir de Pala
cio dando algunos paseos en coche, el esta'So do su 
salud no es tan satisfactorio como se ha supuesto.

Suele pasar mal las noches y el sueño resulta 
muy intranquilo á causa de los fuertes accesos de 
tos. Se añade que los mélicos han observado hoy 
un ligero aumento en la hinchazón de la garganta.

Sin embargo durante el dia de hoy no ha tenido 
novedad y ha comido con más apetito que de cos
tumbre.

Francia c Italia.
t' París lO.—El Diario da loa Debates en su edición 
de provincias dice que el actual gobierno francés 
considera insuficientes las concesiones hechas por 
Italia en la cuestión del tratado de comorcio.

En vista de esto, se espera para reanudar las ne
gociaciones que el gabinete de Boma formule pro
posiciones aceptables.

Sobre Ablslula.
Roma !•.—Cámara de loa diputados,—Ha anuncia 

una interpelación sobre la política del gobierno en 
Africa.

El presidente del Consejo, Sr. Crispi, declara que 
el gobierno la contestará en la sesión del 20 del 
corriente.
Amnistía política.—Otras noticias de Alemania

Berlín lO.—Hoy ha sido firmado el decreto de 
amnistía en favor de los reos políticos de Alsacia.

El emperador ha enviado 50.000 marcos para so
correr á las víctimas de las inundaciones.

La Gaceta de Moacovf considera el incidente Ba
ttenberg-Bismarck como una nueva estratagema 
del gran canciller, la cual cree fracasada.

Busia permanecerá en la inquebrantable actitud 
actual, t-anto en la cuestión búlgara como en la po
lítica general.

Busia está persuadida de que no pierde nada si el 
matrimonio de Alejandro do Battenberg con la hija 
del emperador Federico desembaraza á Europa do 
la tiranía del príncipe de Bismarck.

Congreso oatéllco.
París I®.-So ha verificado la solemne sesión 

del Oongreso científico internacional católico, pre
sidido por el Nuncio d . Su Santidad, asistiendo 200 
personas.

La comunicación ha dado la nota de Lauro Claria- 
no al Sr. Rícaft, profeaor de Barcelona, por la rea
lización del progreso matemático en union del aná
lisis por la geometría.—Pa&ra.

El judío per fuerza.
Tánger 10 (5‘45 tarde).—El cónsul español señor 

Lozano Moñoz, ha publicado ya la sentencia en el 
proceso del Oelis Atias secuestrado.

Reconociendo los dcrechua de patria potestad de 
la madre del niño y no resultando probada la vio
lación del domicilio de la hebrea Atiss, se condena 
á los acusadores á la indemnización de 103 duros á 
los acusados.-(De El Liberal.)

Boulanger.
El número da Le Matin, llegado hoy á Ma

drid, publica loi telegramas cruzados entre el 
famoio general y el conde de Dillon, au parti
dario y agente. El ¡telégrafo nos ha adelantado 
ya la eferveacencia que ha producido en Fran
cia la inserción de dichoi telegramai. No loi 
traducimoi por su mucha eiteniion, y porque 
en realidad, ya antea de conocerlos, hemos re
flejado la idea, general en Francia, de que Bou
langer no era ageno á los manejos electorales 
fraguados en favor suyo, mientras era ilegible, 
según la ley. Los telegramas son cinco del con 
de de Dillon y dos de Boulanger, que firmaba 
con su nombre Jorge: loa de Dillon le dan cuen
ta de sus gestiones, le animan, y le citan para 
comer en París: los del general aprueban lo he 
cho diciendo que es necesario interesar en su 
favor á la opinion y á la prensa, y por último, 
aplaza la cita para la comida.

Por vituperable que sea la indiscreción de Le 
Matin, y fuera de esto, quoda demostrada la 
intervención del general en su propia elección, 
á pesar de las protestas y negativas que sus 
partidarios hicieron en la Cámara.

En Filipinas.
Una carta de Manila, fecha 5 de Marzo, que 

publica hoy El Impareial, confirma los rnmo
res que venían circulando de una especie de 
manifestación que en Manila se habla verificado 
contra las órdenes religiosas.

Según el corresponsal, el 1.® de Marzo bas
tantes gobernadorcillos de la provincia de Ma
nila se presentaron en el GroWerno civil, por
tadores de una exposición en que se pedia se 
embarcara al arzobispo y á las órdenes religio
sas, por.....poco españoles.

La carta añade que este paso ha sido censu
rado por todas las personas juiciosas, y que el 
general Moltó exigió al gobernador general 
junta de autoridades.

Pero este rasgo y otros de la carta de El Im- 
parcial, nos parecen á nosotros inverosímiles.

Dado el carácter del general Moltó no nos pa
rece posible que dedujera las exigencias que 
se le atribuyen; y de deducirlas no las hubiera 
tolerado, de fijo, el digno general Terreros.

AL M^DEO.
Ateneo.

En la sección de literatura continuó anoche 
la discusión de la Memoria del Sr. Lara, acerca 
de la forma poética.

Hizo uso de la palabra el Sr. Minguez, quien 
con gran copia de datos, combatió las conclu
siones de la Memoria. La sección acogió con 
aplausos la extensa, erudita y razonada oración 
del Sr. Minguez.

El jueves dará una conferencia histórica en 
el Ateneo de Madrid el Sr. D. Francisco Fer
nandez Hanestrosa sobre el tema «Las Univer
sidades hasta 1836.—Su trasformacion y nueva 
organización.—La enseñanza confiada al Es
tado.» __________

Pasa de 15.000 pesetas lo recaudado en las 
iglesias de esta córte durante los días de Jueves 
y Viernes Santo con destino á las Casas de So
corro de esta capitaL

Se halla casi restablecido de una grave en
fermedad el diputado provincial Sr. Lengo.

Sobre el tema <La agricultura como base de 
todo engrandecimiento,» el Sr. D'Ayot dará 
mañana á las nueve de la noche una conferen
cia en la Asociación de agricultores (Luzon, 4, 
bajo.) __________

Definitivamente el lunes próximo so verifica
rá en el Hlpódromo-el festival infantil.

Mañana tendrán ensayo general en los Jar
dines del Buen Retiro todas las escuelas muni
cipales de esta córte^

Restablecido de su enfermedad, ha vuelto á 
encargarse de la dirección del periódico La Re- 
pública, él Sr. Correay Za^la.

El sábado próximo saldrá para Toledo la se
gunda excursion artística de las organizadas 
por la Institución libre. Las personas matricu
ladas asistirán á la conversación preparatoria 
que habrá el viernes á las nueve y media de la 
noche en el local de la Institución (Paseo del 
® bellaco, 8. ) 

A consecuencia de la disidencia surgida en ! 
el seno del partido conservador de Loja, han í 
presentado la renuncia de sus cargos el vice- 9 
presidente del comité, señor marqués de Loja; 8 
dos vocales y dos ó tres de las personas más ca- E 
racterlzadas del mismo. 8

Anoche se descubrió un robo en la casa nú- 5 
mero 40 de la calle de Tragineros. ¿

D. Julian Ortega, inquilino del cuarto prinoí- < 
pal de dicha casa, manifestó que su sobrino 
J. M.,que vivia en su compañía, le habia ro f 
hado unos treinta mil reales ea billetes dal Ban- ’ 
co, y varias alhajas, consistente éstas en sorti- | 
jas, pendientes y broches de brillantes y perlas.

El presunto autor no fué habido.
El juzgado de guardia, que era el municipal 

del distrito de Palacio, practicó en el lugar del 
hecho las debidas diligencias.

S. M. la Reina ha contribuido con la cantidad 
de 4.000 pesetas á la suscriclon abierta en Fer
rol para socorrer á las víctimas de la esploeion 8 
ocurrida en la caldera del torpedero Habana. B

Anoche ae recibieron los siguientes telegra- B 
mas: ?

“Bilbao 10 (8'23 noche).—Participa el alcalde de r 
Baruoaláo haberse cometido un aiesinato en la per- | 
sona de Juana Icu»fc, de cincuenta y dos años, ha- g 
lláudoíB muerta su hijo al regresar de »u trabajo S 
de la fábrica do Altos Hornos, muerta por asfixia y | 
ectriEg^ulttcion, cegun dictámen facultativo. k

Loa criminalen, que no han sido habidos, te l'e- g 
varón de 10 á 12.000 rs. S

Alicante 10 (11‘31 noche).—Al pretender pasar el | 
barranco llamado Montaí’a, término de Pego, dos ¡ 
diligencias, fueron arraetradaz por la corriente, ic- î 
grando salvar á los pasajeros y correspondencia. í

Cuenca 10 (9*20 noche).—El tren número 19, por | 
efecto del trasbordo, ha llevado á esa un retraso do í 
cuarenta y dos minutos, y el tren número 2(3, por 
igual motivo, ha llegado á ésta con un® hora y cin
cuenta minutos de retraso. „ ¡

Proteccian á los alóos. '
La Sociedad protectora de loa Niños, que con 3 

tanto acierto realiza los fines de la beneficencia 
bajo la preí i den ci a del señor duque de Veragua, 
abrirá en breve en lu hotel de la calle de Ayala, § 
un Hospital provisional para niños incurables. B

Una comisión de la Sociedad, compuesta de S 
los señores duque de Veragua y Hernández I 
Iglesia!, ha visitado á S. M. la Reina, quien ha E 
acogido con verdadero entusiasmo el pensa- S 
miento de levantar un edificio para la Instala- B 
clon definitiva del Hospital de niños Incurable!, B 
y recordando que fué su amante esposo protec- S 
tor de la Sociedad, como lo es hoy el Rey su I 
augusto hijo, manifestó deseos de que el niño I 
Rey y las Infantas sean quienes Inauguren el i 
álbum de suscriclon que ha do abrirse inmedía- | 
tamente, con la esperanza de que otros niños s 
de las clases privilegiadas cooperen á tan cari- B 
íativa empresa en favor de los niños pobres, en
fermos y sin amparo.

Los periódicos de Oviedo dicen que anteayer 
pudo llegar ya el tren correo á aquella capital 
sin hacer trasbordo, y que hasta dentro de al
gunos dias no se facturarán mercancías, á fin 
de trasportar las que en la actualidad se hallan 
detenidas en distintas estaciones.

También en la provincia de Jaén, según ve
mos en la prensa de la capital, las lluvias han 
determinado una crisis de trabajo en varios 
pueblos de aquella comarca. Lo» contribuyen
tes, do acuerdo con las autoridades, acuden al 
socorro de los braceros parados. El ayuntamien 
to do Jaén viene dando trabajo á 1.400 jornale 
roa; y como ya nota que le faltan recursos, ha 
recurrido al gobierno en demanda de auxilio.

Es cierto que el Sr. Montero Ríos piensa ha
cer un viaje á ©ranada; pero será para cele
brar una vista en aquella Audiencia exclusiva
mente.

EDICION DE LÂ NOCHE
Telegramas de la tarde.

Carreras de «aballes.
Cádiz lO.—En las oarreras de caballos verifica

das hoy han obtenido premios los caballos Roberu, 
Peel de Faterns; Flecha de Villam ej or y Dora del 
mismo.

Flecha corrió en la segunda carrera, que fué anu
lada.

El archiduque Carlos Luis.
Aleña 11.—£1 archiduque Carlos Luis salió ano 

che de esta capital con dirección á España por la 
vía de Paris.

Viaja de riguroso incógnito con el nombre de 
conde de Rottenstein.

En el Parlamente Inglés.
Cendres 1®.—El ministro de Hacienda, contes

tando á una pregunta en la Cámara de los Oomu 
nes, dijo que el sello de ceis peniques deberá pe
garse solo á las notas de contratos ó pólizas, cuan
do el valor de éstas pase de 100 libras esterlinas, 
pues para las demás bastará un sello deun penique. 

£1 subsecretario de Negocios extranjeros confir
mó que hay en proyecto un empréstito egipcio de 
dos millones de libras, pero añadió que no afecta
rá en manera alguna á los ingresos que garantizan 
el pago de los empréstitos anteriores.

El ministro, 8r. Smith, declaró que las minas de 
oro descubiertas recientemente en Inglaterra son 
propiedad de la Corona, y que por lo tacto, no pue
den ser explotadas sin autorización del gobierno.

Discurso de Su Santidad.
Roma 19.—Se cree que hasta pasado mañana no 

pronunciará el Papa el importante discurso que se 
viene anunciando, el cual tratará especialmente de 
la situación religiosa de Francia.

Salisbury.
Londres II.—La prensa aplaude el discurso pro

nunciado por el marqués de Salisbury, visitando 
el país de ©ales, en el cual dijo que hay fundados 
motivos para esperar que los esfuerzos de los gabi
netes europeos logrará impedir uu conflicto entre 
los pueblos.

Agitación boulangerlsta.
París II,—Anoche se repitieron las reuniones 

tumultuosas en el departamento del Norte, donde 
aumenta de una manera considerable la agitación 
electoral con motivo de la candidatura de Boulan
ger.

Las noticias coinciden en que ésta hace grandes 
progresos.—Fabra.
El viaje de Mr. Carnot.«Impresiones pesimis

tas "Cuestión Boulanger.
París II.—Con motivo del viaje á fines da este I 

mes del presidente de la república á Burdeos, el 8 
gobierno tiene intención de pedir á la Cámara que I 
suspenda de nuevo sus sesiones hasta mediados 
de Mayo.

Esto aseguraría la vida del gobierno un mes más, 
pero so duda que la Cámara acepte dicho aplaza
miento.

Las impresiones sobre la situación política do ■ 
Francia, siguen siendo pesimistas, como lo demues- e 

tranlas cotizaciones de los fondos, los cuales no 
se han repuesto del quebranto que sufrieron en el 
Bolsín de «nccho.

El 3 por 100 francés abre á 81*70 y el 4 por 100 
exterior español á 68*12. En dos días el francés ha 
tenido una baja do 30 céntimos y el exterior espa
ñol de 40.

En los círculos políticos y financieros se habla 
preferentemente de la cuestión Boulanger, convi - 
^iendo todo el mundo cu que los sotos del general 
justifican loa temore.) dolos republicanos míníste- 
ri.klea, pues de aquellos resulta claramente que 
qaioredar carácter plobiscitiario á la revision cons 
titueíonai.

Ha lifcmsdo la atenuiun el hecho do que muchos 
periódicos que se decían revisionietae, guarden si- 
léñelo desde que el generul expuso su programa do 
disolución y revision. Este ailaucio tiene uaa es- 
plioacion: la revision implica ia disolución, y por 
lo tanto, unaG elecoionea geaoralei, y estas ins
piran miedo, incluso á mochos radicales, porque 
creen que en las circunatancias actuales equival
drían á un plebiscito en favor de Boul»n¡?er.

La negativa de ésta de presentarse ante sus elec
tores dei Norte es vivaments combatida por Ion 
oportunistas, los cuales recuerdan que en 1848 
obraba de la misma manera el e^itonces príncipe 
Luis Napoleon.

Sltaacl«u anárquica.
Farís y i .—En las reuüioces elootoroloa celebra

da» t»* oche en Roubaix y Aveíine reinó un deeór- 
dén iudescriptib e, ttn enconadas estaban Jas pa
siones entre loo partidarios y enemigos de la can
didatura Boulanger. Eq indudable, no obstante, 
que lois primeros estaban en mayoría. Los oradores 
apeuas conaiguieren hacerse oír, y no se pudo to
mar ningún acuerdo ordenadamente.

Una gran parto del auditorio salió á la calla dan
do gritos de ¡viva Boulanger!

De regreso.
níápoles II.—Ayer salieron de este puerto con 

i^uaxbo á Maísauah tree grandes vapores con objeto 
de traer las tropae da la expedición de Abísinia.

Romería.
Roma SI.—-Esta semana ea esperado en esta ca

pital el arzobispo do Argel, monseñor Lavigerie, 
al frente de la romería de aquella diócetis.

En Holgaría.
Londres 99.—El periódico The Daily News dice 

hoy que la situación del príncipe Fernando de Co- 
burgo ea muy crítica à causa de las intrigas de ios 
rusos, que han comprometido á una parte de los 
oficiales del ejército búlgaro para producir un pro
nunciamiento .—Fabra .

Senado.

Abierta la cesión de hoy 11 do Abril, á las tres 
menos cinco minutos, bajo la presidencia del señor 
marqués de la Habana, eo lee y aprueba el acta 
de la anterior, déndoso cuenta del despacho ordi
nario.

Preguntas y rueges.
^E1 Sr. Botella pregunta á la mesa el sentido 
del arc. 10 do ley de relaciones, por ponerse 
hoy á votación definitiva un díctámou de comi
sión mixta como el de administraciones subalter
nas, que ayer faé admitido; y, por consiguiente, 
con arreglo á dicho artículo ya aprobado, recuerda 
cómo entiende el Oongreso esa parte de la ley de 
relaciones de ambae Cámaras, que aquí se inter
preta de otro modo; y dice que espera que se resuel
va esta conflicto.

£1 señor presidente de la Cámara haca presente 
que hty precadentes de haberse votado definiti
vamente dictámenes de comieiones mixtas, y que 
por eso se ha puesto hoy en esa forma á la órden 
del die, en la cual tiene que mantenerlo, prome
tiendo estudiar, en union de varios señores sena
dores el asunto, propoiiieudo la forma que en lo 
sucesivo haya de urmocizar eataa varias opiniones, 
í,El Sr. García Torre» afirma que no debe soa- 
tanorso ea ÍB órdea 1»üu-TSoe p>o* — 
yeoto, y quo debía suspenderse de la órden del dia 
hasta que se resuelva el asunto en uno ú otro sen
tido.
^£1 señor Fresideote dice que mientras el Sena
do no resuelva otra cosa, la presidencia tiene que 
someteree á los precedentes y sostener la votación 
do ese dictámeu en la órden del dio.

El Sr. Calderon y Herce opina de modo contra
rio al Sr. Botella, creyendo que el precepto consti
tucional acerca del numero de senadores que debo 
haber presentes para votación definitiva, está ter
minante, y que por tanto debe hacerse lo que ocur
rió cuando se votaron leyes ton importantes como 
la de sargentos y la de abolición de la esclavitud. 

£1 Sr. Fuenmayer dice que las leyes salen con 
tanta solemnidad de las üámaras cuando se votan 
nominalmeate, como cuando se aprueban en vota- 
cien ordinaria.

Afirma que aunque varias veces se haya faltado 
á la ley de relaciones, eso no ea causa para que siga 
faltándose á ella desde el momento que los sena
dores reclaman el cumplimiento de la misma, pues 
si existen esos precodentesj será porque ningún se
nador reclamase el cumplimiento del art. 10 de la 
ley de relaciones, que explica con gran claridad, 
armonizándole al propio tiempo eon el precepto 
constitucional, y mostrándose en un todo confor
me con lo propuesto por el Sr. Botella de que los 
dictámenes de la comisión mixta no pueden ser ob - 
jeto más que de una votación definitiva.

El Sr. Caests propone que continúen las cosas 
como están durante esta legislatura, y que se deje 
para otra «n resolución.

£1 Sr. Alfonzo pronuncia también algunas pocas 
palabras para explicar cémo él entiende el asunto 
que se debate en armonía cen lo expuesto ante
riormente por otros oradores.
^E1 señor Presidente, ea vista de la disousíon, 
propone consultar al Senado ti suspende de la ór
den del dia el dictámen de oomísíon mixta puesto 
á votación definitiva, y hecha la oportuna pregun
ta asi se acuerda.

£1 Sr. Garcia Tnnon pregunta al ministro de 
Ultramar qué noticias tiene el gobierno del secues
tro del Sr. Galindes, ocurrido dentro de su mismo 
ingánío en la isla de Cuba.

El ministro de Ultramar hace presente que el 
gobernador general de la isla de Cuba le participa 
que es cierto el secuestro del 8r. Galinaez; pero 
que en telegrama de esta mañana te le dice que ya 
está en su casa dicho señor, prometiéndole más de
talles.

Afirma que se persigue activamente á los bando
leros, y que esa persecución está dando excelentes 
resultados, puesto que van desapareciendo los más 
temibles, como se demuestra por algunos telegra
mas que lee del gobernador general de la isla de 
Cuba.

El Sr. García Torrea pida al señor ministro de 
Hacienda algunos datos para poder terciar ea el 
debata del proyecto de Tesorerías, próximo ya á 
ponerse á discusión en esta Cámara.

El Sr. España pido algunos dates al ministro de 
Macienda relacionado! con los puertos de Plencia 
(Vizcaya) y San Sebastian y Vaiverde.

ÓRDEN DEL DIA.
Se aprueba sin discusión el dictámen relativo al 

proyecto de inclusion en el plan general de carre
teras de una de Andújar á Fuertollano.

Se aprueba definitivamente el dictámen del pro
yecto de ley de division de distritos en la provin
cia de Guipúzcoa para la elección de diputados 
provinciales.

Solevanta la sesión.
Eran las cuatro.
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EL CORREO.—Miércolefí 11 de Abril de 1888.

CONGRESO.
Abierta la «eaion de hoy 11 de Abril à la una en 

punto, bajo la presidencia del Sr. Martos, se leo y 
«prueba el acta de la anterior, y se dá cuenta del 
despacho ordinario.

En medio de una gran concurrencia en los ban
cos, comiensa el 8r. Suarez Inclán suplicando al 
ministro do Tomento que active todo lo pcsible la 
resolución de ciertos expedieutes relativos & unas 
carreteras de la provincia de Oviedo.

Buega también al ministro de la (Gobernación 
que resuelva con la brevedad posible el expedien
te instruido en el pueblo de Valdés, de la misma 
provincia do Oviedo, con motivo de una cuestión 
de consumos.

El señor ministro de Fomento justifica los in
genieros do aquella region, en razón á que no pue- 
uen materiolmonte atender las múltiples y à veces 
contrarias peticiones de los diputados de Oviedo.

T respecto ú las infracciones cometidas, según 
dice el Sr. Suarez Inclán, por funcionarios _del 
ramo de Instrucción publics, contesta que, mien
tras no so le prueben, debo creer que no son cier 
tas, no pudiendo, por tanto, hacer por ahora sino 
fro merter averiguar los hechos para proceder si h& 
ugar al castigo.

jsrl señor ministro de la fiobernacloa contesta 
sati s factor lamente.

El 8r. Lastres hace un ruhgo al ministro de Hz- 
ciéñda, y éste le contesta que la resolucio-a acarea 
de ios depóflitoa qua h»y que hace? &ntso de expedir 
exhortes en materia civil dependo do informes de 
BU ministerio, no pudiendo por tanto adelantar su 
opinion particular.

El 8r. Mar» pregunta al «oñor presidente del 
Consejo de ministros ti está dispuesto á contestar 
en el acto las observaciones que se le hagan sobre 
la cuestión de la amnistía.

£1 8r. Sagasta: Estoy dispuesto á contestar en 
el acto & todas las explicaciones que sa me pi
dan; de manera que estoy comple ti menta à dispo
sición del Sr. Muro.

£1 Sr. Maro presenta la renombrada preposición 
sobre amnistía firmada por la minoría republicana 
coalicionista é inmediatamente despues comienza á 
apoyarla.

Declara que huyendo la minoría coalicionista de 
que por alguien se-viera en este acto deseos de gran
deza y de gloria, creencia quj no seria cierta, pi
den en la proposición iscidental que el gobierno, 
haciendo uso de la legítima iofiaencia que tiene 
sobre el Parloinento, presente un proyecto de ley 
concediendo la más amplia amnistía para todos los 
autores de de itos políticos, que merecería, no solo 
de nosotros, sino de todo el país, las más justas ala
banzas, porque—dice—yo tengo por seguro que si 
¿ la nación se preguntara si deseaba la amnistía, 
aquélluj quizás unánimemente, había de responder 
afirmativamente.

Dice que los gobiernos fuertes, todos se dejan 
dominar por los sentimientos de piedad, no reci
biendo por ello sino buenos resultados.

Recuerda las Amplias amnistías concedidas para 
los delitos políticos en Dinamarca, Alemania (nada 
ménoe que para aquellos cometidos en la Alsacia y 
la Lorena); en España, lo mismo en tiempos de 
OárloB V que de Felipe II, de Fernando VII, de 
doña Cristina, de doña Isabel y de D. Alfonso XII.

Es verdad que durante este reinado habéis vos
otros contribuido à realizar un acto que merece 
toda nuestra gratitud. Recordad los tristes pronós
ticos que entonces se hacia»., recordad cuántas per* 
tubaciones augurabas. Y sin embargo, jamás ese 
gobierno llevó á cabo un acto quo despertara más 
simpatías, jamás ningún acto de gobierno foé más 
político, pues ya llevamos año y medio sin que ha
ya ocurrido ninguna perturbación.

No, el gobierno que realizó este acto no puede 
d»j&r de ser elemento.

Hace un triste retrato del general Viliccampa, 
viejo y enfermo que vó poco á poco desaparecer su 
vida en los presidios de Africa, y luego habla de 
la situación de los periodista? encerrados en oscu- 
ras cárceles, quizás por el solo hecho de haber re- 
pxpducidp aignn artículo sin pasión ni encono al
guno, para excitar los sentimientos generosos de 
todos los partidos políticos, donde cree encontrar 
apoyo para su próposieion.

T si hubiera algún hombre que aconsejara al go
bierno que no accediera—dice—á nuestra solicitud, 
para eso está el Parlamento, para ezo están las 
oposiciones; y si por temor á éstas no se dictara 
ninguna medida, la vida de los poderes seria la 
iaeccia.

Alude á los jefes de todos los partidos para que 
espiiquen su actitud respecto á la amnistía, que ha 
de ser la obra más patriótica del partido liberal; y 
hablo—añade—da la amnistía como de un hecho y 
fundándome en vuestras propias declaraciones, en 
las más recientes, en las heehas en la discusión del 
último Mens»je.

£1 Sr. Romero Gil Sans pidió la palabra para 
alusiones, pero como el señor Presidenta no enten
diera que h&bia sido aludido, no le concedió la pa
labra.

£1 señor preaidente del Consejo de ministros: 
Gran dicha—dice—seria para la Baina el podar de
cir: “Ya no hiy ningún español que se halle fuera 
de su país cumpliendo el csstigo.n Mas de no sentir 
esta dicha no tiene la culpa este gobierno, porque 
¿qué culpa tenemos nosotros de qua aquellos que 
bajo la bandera de ese partido cometieron aquel 
delito, no hayan cejado da sus ideas, sino que, por 
el contrario, continúan con el propósito de reinci
dir? Ante este propósito, el gobierno no puede con
cedor la amnistía; no puede llevar al ejército con 
loa mismos grados á aquellos oficialea que contri
buyeron á su indiscipline, el gobierno no puede 
inocular en el ejército esa virua.

Libre la conciencia, libre la .prensa, libre la tri
buna, abiertos todos los caminos para la expresión 
de todos los pensamientos y de todas laa aspiracio
nes, el gobierno no puede abrir todas las vías á 
aquellos que vienen en nombre do la guerra y en 
contra de la legalidad. (Bien, bien )

Yo digo como aquel gran político francés que 
docia: abolición de Ja pena de muerte; perfecta
mente, pero que la deroguen antes loa asesinos. 
Queréis la amnistía, pues manifestad respeto á las 
leyes.

Sin esto, el gobierno lo sienta mucho, pero no 
puede acceder á la concesión da la amnistía; núes* 
tra conducta, pues, depende de la dirección do la 
vuestra.

Respecto á la traslación del general Villacampa, 
declara que el gobierno pensaba hacerla á un casti
llo más sano que el de Alicante, que es el deiigna- 
do por la minoría coalicionista, pero que al encon
trarse con que la ley no consentía la traslación á 
otros presidios que ios de Africa, el gobierno ha 
mantenido al brigadier VillaCTmpa en el presidio 
de Melilla, cuando era su propósito trasladarlo al 
Hacho de Oeuta. (Aprobación.)

El Sr. Romero Gil Sanz -e declara conforme 
con 01 Manifiesto de Ruiz Zorrilla, añadiendo que 
mientras que aquel no esté vigente, él considerará 
detentados sus derechos.

£i Sr. Sagast*: Ya lo veis, señores diputados, lo 
que dice el Sr. Romero Gil Sanz; mientras no rijan 
las ideas de su partido, él considerará detentados 
sus derechos, y por conaiguiente, seguirá como hoy 
eu program*. Pues »i lo mismo dijeran todos los 
demá») partidos, estábamos frescos. (Risas.)

Estos liberales de nuevo cuño me hacen à mi mu
cha gracia. (Risa* ) Si no se los da lo que quieren, 
¡guerra!, recordándome aquello de

Que el pensamiento es libre 
proclamo en alta voz, 
y muera el que no piense 
iguïl que pienso yo.

(Mochas risas.)
Dóspu3£í de estas decía raciones, ¿qué quiere el se

ñor Muro que yo le digi? ¿Oree el 8r. Muro, cree 
nadie que se puede acceder á la amnistía?

El Sr. Hare rectificando, recuerda ai 8r. Hagasts, ’ 
que en 1862 defendió una proposición con igual j 
ssntido que esta. ;

£1 yr. Sagasta: ¿Quiere cu teñoria leerme algu& i 
párrafo de ios que dije? «

£1 8r. Huro: Todos los que su señoría quiera. 3 
Lee un periodo eu que el 8r. Saguata fundándote cu | 
Bontimientos caritativos pedia la amoititia para ? 
aquellos infelices que reconocieran aus extravíoa 5

£1 Sr. SagMta: Vea «u señorlA.: para loa que re I 
conocían aus extravíos. i

£1 Sr. Mnrot Pero ¿es que aquellos reconocieron I 
BUS extravíos? I

El Sr. Sagasta: Pero no opouÍAn un* negativa : 
como la presentada por el Sr. Romero Gil Sanz.

El Sr. Harat No; el Sr. Romero Gil Sanz no es el 
representante de aquellos que rcaüzaronlag inten
tonas de Seo de Urgei, Bia-jjoz, etc. (Deeds la ma
yoría sxien muchas voces: Sí, si. Desdo los bancos 
de ía minoría republicana: No, no.) 
^Declara que 68 oficiales de loa que realizaron es
tas intentonas han escrito á los indivídaoa do la 
minoría republicana pidiendo la amnistía.

El tír. Sagasta le contesta, empezando por ex
plicar que on razon á que el año de 1832 se cos^zce- 
dió amnistia á los carlistas, cons ti tu y on do, por 
tanto, una gran falta de equidad el no concedérse 
la á ios autores del movimiento Eociniista de Luja, 
para quieti es la pidió, á más de por este motivo, 
por el de que, juntamente con el delito político, 
cuyo perdón deseaba, no se había cometido ningún 
crimen común de esos que relajan Ice más poros 
sentimientos.

El br. Romero Gil Sanz se declara «¿migo de la 
amnistia, pero añade que no por este motivo han 
de abandonar sus correligionarios los caminos que 
para su rehabilitación siguen hoy.

Respecto á él, promete no salir de laa vías lega
les, si bíea no condenaría ningún acto de fuerza 
que verificaran sus amigos politicos.

(En la espreiion de estos conceptos ha sido lla
mado al órden el orador más de una vez por el se
ñor presidente)

El Sr. Maro rectifica excitando laa buenas cor
diales relacionas que unen á todas líis minorías de 
la Cámara, para que vote en pró de su proposi
ción.

Insiste en sus primeras afirmaciones acerca de la 
solicitud de amnistía hecha por el 8r. S^gasta.

El 8r. Sagasta contesta este punto y respecto á 
la amnistía dice que su soncesion es asunto de 
oportunidad que ha de apreciar el gobierno, en 
vista del ostado da tranquilidad de loe espíritus. |

£1 Sr. Pedregal, en tonos muy subidor, usa de 
la palabra para protestar de las ideas al parecer 
dominantes da que los vencidos han de seguir las 
doctrinas del vencedor.

Repite la afirmación del Sr. Muro, de que tiene 
en ou bobillo cartas do 68 oficiales y sargentos, pi 
diendo la amnistía.

£1 Sr. Sagasta: Aun creyendo yo que la atmóg 
ra política de hoy fuera propicia á la concesión de 
la amnistía, despues del discurso del Sr. Pedregal 
pensaría lo contrarío; las sombras que ha dejado 
caer sobre la legitimidad del estado de derecho do 
la nación, y los tonos subidos que ha empleado, 
me harían pensar que no son estos los tiempos 
más propios para la amnistía, mucho ménos para 
la amnistía con la extension con que se pide, por
que se pide que no muy lejos del momento do co
meter el delito, vuelvan los oficiales que lleva
ron la indisciplina al ejército, vuelvan con el mis
mo grado, cuando si hubieran vencido habrían ga
nado algunos ascensos.

Dice el 8r. Pedregal que ti.ene en su poder las 
cartas en qua 68 oficiales pedir n la ana lis tía; yo no 
lo dudo, pero afirmo que en estos últimos dies ha 
aparecido un Manifiesto y contra él no h;:, protes
tado ningún oficial.

El Sr. Pedregal rectifica, declarando que si sus 
palabras han dificultado la concesión de la amnis
tía, las retira todas.

El 8r. Sagasta hace notar que en la proposición 
incidental ne ae pide amnistía para los que se han 
acogido á indulto, sino para aquellos que conti 
núan en el destierro.

(Esta Observación produce grandes murmullos 
en los bancos de la minoría coalicionista^.

El Sr. Baselga: Si es así se corregirá.
El Sr. Sagasta: Bien, pero la proposición no lo 

afirma. (Grandes rumores.)
El Sr. Pedregal rectifica brevemente.
SI Sr. Haro aieo que deja al Sr. Sagasta la re

dacción de una proposición con igual tendencia 
que esta.

ElSr. Sagasta contesta que ceje por ahora en 
ese propósito, que espere á que V0i.g->n otros tiem 
pos más propicios para esta obra tan conforme con 
ios sentimientos de todos.

£1 Sr. Castelar declara que votará la amnistia, 
porque entiende que ya los poderes públicos tienen 
autoridad y fuerza suficientes para realizar estos 
actos de clemencia y arrancar de nuestros lábics el 
nombre de mártires, porque ya pasaron los tiempos 
en que el revolucionario pensaba en continuar sus 
seduccíoces, y el voluntario realista asolaba por las 
montañas del Notts.

Pero al mismo tiempo pide á squelloe que repre
senta el Sr. Romero Gil Sanz, que presten su obo 
diencía á las leyes, porque—dice—yo comprendo 
que los nihilistas rusos, que no respiran el oxígeno 
vivificador da 1* libertad; que los lorenases, *1 ver 
hollados los sepulcros de sus aecandientes, se le
vanten en revolución; pero en España, en medio de 
nuestra integridad y de nuestras costumbres libe
rales, la lucha ilegal es entorpecer la marcha pro
gresiva de nuestra vid* política. Deseo que conti
nuemos en un país libre y ordenado.

El Sr. Romero Gil Sanz afirma que si Sr. Ruiz 
Rorrilla no es intransigente, sino que por el con
trario, entrará en la legalidad si la soberanía na
cional liega A ser un hecho; y sí la dan los artícu
los lio, 111 y 112 (Risas.)

£1 general López Dèmlngnes dice que es amigo 
de todo lo que sea perdón, esplicando su voto en 
pró de la proposición por creer que así hace un ser
vicio á la monarquía.

Puesta à votación nominal la proposición, fué 
desechada por 154 contra 28.

Hin votado en pro los reformistas, posibiliitas, 
coalicionistas y el Sr. Martinez Luna de la ma- 
yotÍR.

ÓílDBN DBL DIA.
Ley de recaudaciones.

Son aprobadas sin discusión lus ocho primeras 
bases de este proyecto.

Al* novena hay presentada uta enmienda que 
apoya el Sr. López (D. Oayo)

Tiene esta enmienda por objeto el que se prohí
ba que la recaudación de las contribuciones no se 
haga efectiva cuando haya lugar al embargo, sino 
las rentas del capital del contribuyente, nunca so
bra la finca misma.

Aduoa varios argumentos en apoyo de est* tésis, 
y compara la gran ídjusticia que se comete respe
tando la propiedad cuando se trata de sueldos y 
pensiones—que so so pueda tocar sino en su cuarta 
p^rte—y luego llegan hasta la venta da los prédios 
si se trata de cobrar á un labrador.

Sobre este punto se extiende en consideraciones 
do bastante dureza para la administración.

£1 Sr. Alba habla para alusiones como firmante 
de la esmienda.

Protesta en nombre de Castilla, uno de cuyos 
distritos representa, de la que llama intransigencia 
de la comisión, ai no aceptar la enmienda que se 
discute.

Dice que el delegado de Hacienda de Valladolid 
ha dividido á Castilla en diez zonas para hi mejor 
recaudación de coatribueiones, como si esto pro
yecto fuera ya ley, como «i el Parlamento y la Co
rona fueran úaicameuto figuras decor.*tiv»8.

1
 Elogia b1 ministro de Hacienda por tratar de 

dignificar con este proyecto á loa empleados encar
gados de hacer 1«8 rocaudacionee.

El St. Cos-Gayon habí* para alusiones, y en i 
breve.i palabras explica su gestion durante el tiem- i 
po que dirigió el ministerio de Hacienda respecto I 
á la materia de que se trata, suplicando á la comi
sión que si le es posible, acepte la segunda p'.rto de 
la enmiQiid* referente á la prescripción da ios cré
ditos del Estado acerca de las contribuciones pasa 
das (cinco años), «i bien considera corto este plazo.

El tir. Agallera, de la comisión, contesta opo
niendo loa exugics qus sincera y elocuontemente 1 
ha dirigido al miniwtro de Hacienda, á ciertts apre- ; 
ciaoiones hechas por el 8r. López (D. Cayo).

Hace un brillante elogio do la campaña empren
dida en favor de las clases agri cult oras por el mi
nistro de Hacienda Sr. Puigeerver, el primero que 
ha tratado de aliviarlas de sus pesadas cargas, re
bajándoles el año pasado diez y seis millones en la 
contribución tsrritoria’, y catorce en este año. 

Cuando empieza á examinar 1* enmienda nos re 
tiremos de la tribuna.

Eren las siete menos cuarto.

Tribunales.

El asesinato de la bailarina del Real.
Sata tarde á las dea menos coarto ha dado 

principio el juicio oral y público de esta causa.
Componían la sala D. Rafael Solía, como pre

sidente; los magistrados D. Antonio Alonso Ca- 
saña y D. Vicente Pinie»; actuando da fltcal el 
de la Audiencia D. Francisco Toda, y como 
abogado defensor ei S?. Diaz Valero.

El procesado, llamado Enrique Larraz y Nie
to, tiene treinta y tres años, es casado, de oheio 
gasista, y nunca ba sido procesado.

El procesado, á las preguntas del fiscal, dice 
que empujado é insultad» por Rosa, con quien 
llevaba cinco años de relaciones, la dió con el 
puñal, no dándose cuenta de lo que hizo, é in
dignado por las palabras de la bailarina.

Carmen Ortiz (bailarina) dice qus encontró á 
Rosa en la calle do Campomane», y que no oyó 
las palabras que pudieron mediar entre Rosa y 
Larranz.

Jacinta Casanova, también bailarina, no sabe 
si el proeeisado fué quien hirió á Rosa.

Cut&’ina Cantaiejo, que el procesado dió una 
puñalada á Rosa y luego otra, acometiendo 
también al guardia de órden público que se pre 
sentó. ‘

Y despues de estas declaraciones se reciben 
otras que arrojan poco interés, deduciéndose 
de ellas que, en efecto, el agresor y la difunta 
maníenian relacionas ilícitas, y que de vez en 
cuando habia reyertas entre ellos.

A la vista ha concurrido un público muy nu
meroso, dominando en él las bailarinas y era- 
pifiados del teatro Real.

El fiscal, Sr. Toda, ha calificado el delito da 
asesinato, pidiendo para el procesado cadena 
perpétua, 3.0(X) pesetas de multa y pago de 
costas.

El abogado defensor, Sr. Diaz Valero, pide la 
absolución, alegando la locura del reo.

--------------<>---------------
Gomo prueba del estada de la opinion frente 

á los reos de la Guindalera, hoy ajusticiados, 
bastará decir que ei expedienta de indulto pue
de decirse qua estaba* terminado haca ocho ó 
diez dias; notándose que la opinion no se ha 
movido—durante este tiempo—en sentido fa
vorable á los reo».

Ni.Qguna corporación, ni grupo social, ha pe
dido el perdón.

Los mismos periódicos, tan propenaos á la 
benevolencia, han escrito muy contadas pala
bras.

Y en cuanto ai ejemplo que ahora se cita por 
algunos del registrador de Archídeno, bastará 
decir qne sólo se le condenó por praebas Indi- 
ciarias, y quo su crimen no despertó tanto hor 
ror como el de la Guindalera.

Y el otro hecho también alegado por el val
go de que se indultó á Péris por llevar levita, 
no resiste al recuerdo de tantos otros reos de 
las más humildes clases que el gobierno ha in
dultado; reos que es bien seguro no vistieron 
nunca paño fino.

Dice hoy Liberal que en un pueblo de una 
provincia inmediata á Madrid, la conducción 
del correo, está encomendada á un niño de 
doC3 ó catorce años do edad; y que aií no es 
extraño que las cartas se pierdan.

Cite El Liberal el pueblo (aunque sea en car
ta confldonciai al ministro), y si el hecho es 
exacto, en ei acto se corregirá.

El archiduque Cárioa Luis de Austria, que líe 
gara el sábado á Madrid, será obsequiado el do
mingo por S, M. la Reina Regente con una gran 
comida en Palacio de más de 50 cubiertos.

Contra el jue^o.
Teruel /I (12 50 tarde).—El capitán del cuer

po de Seguridad y el inspector de vigilancia 
sorprendieron anoche una partida de juego en 
el casino La Union da esta capital. Jugadores, 
efectos y dinero ocupados quedaron á disposi
ción de les tribunales.

Ha sido decretada la clausura del casino, dán
dose de ello conocimiento al juzgado.

Jaén 10 (5 t.)—El gobernador al director ge
neral de Correos:

Según me participa el alcalde de Pontones, 
en la tarde del 3 del actual, y á unos tres kiló 
metros de la población, foé inundado el camino 
por el riü Segura, llevándose las caballerías que 
conducía Ja correspondencia de aquella villa y 
de la de Santiago de la Espada á Orisra, extra
viándose ambas balijas, pero salvándole afortu
nadamente el peatón^;

Dentro de breves días se abrirá» al servicio 
público las estaciones telegráficas de Puebla de 
Alcocer (Badajoz) y Puerto del Son (Ooruña.)

El comandante general de Algeciras partici
pa qne ayer, en un encuentro do la fuerza de 
carabineros, al mando del espitan Villanueva, 
con una partida de co.:trab&ndistas, resultaron 
de éstos des muertos, dos heridos y tres prisio
neros.

SI mismo capitaa Villanueva es quien ha 
dado muerte por sí mismo á los dos contraban
dista!; arrojo que no es nuevo en su historia, 
pues ya por un hecho análogo se le ascendió el 
año pasado á comandante de infantería.

Incendio de na teatro.
Pontevedra 11 (12 45 tarde).—Al terminarse 

anoche la función ecuestre en el teatro circo de 
Vigo, entre once y doce, se Inició un lígero’ín- 
cendío en las galerías, que fué extinguido ins
tantáneamente sin que se haya producido el 
menor accidente deisgradable.

tin suicidio.
Lérida 11 (2 50 tarde).—En la mañana de 

hoy se arrojó al Segre el vecino de esta ciudad 
José Padrón, da sesenta y un años de edad. El 
cartero del cuerpo de Oarabineros que le vió, ee 
tiró al rio, pero le tasó con tan poca vióa, qurj 
falleció al poco rato^

Otro suicidio.
Poco antes de las doce de hoy se ha dispara 

do con una pistola un tiro en la sien d- reoha el 
Inquilino del piso principal derecha intrírlor, de 
la casa número 103 de is calle do Claudio Coe- 
lio, Rafael Míngorance y Moya, da veintiséis 
años de edad, casado, empleado en la fábrica 
del Timbre, natural de Lanjaron (Granada).

Hemos oido decir que ae suicidó eu momen
tos en que su esposa na eacoutrab» au^.ote de 
la casa.

Puerto-Rico lio.—ü jy n_ Maú lo do aïto puerto 
el vapor corroo de 1* Ga:ap*ñíi Traettiiatioa Ciu> 
dad de Santander.

Sin uoveá&d ¿ bordo.
^¡stlnclon honrosa.

El ministro de Marina ha sido agraciado por 
S. M. el Emperador de Austria-Hougría con la 
gran cruz de la Corona de Hierro.

El diploma é insigniüa de la condecoración 
fueron ayer entregados al contralmirante señor 
Rodriguez Arias por el embajador de Austria 
en esta córte, señor conde Víctor Dubsky.

Firma do SSarina.
El Señor miniíitro de Marina ha puesto hoy á 

la firma de S. M. la Rslna, varios decretos del 
personal sobre ascensos reglamentarios de esca
sa importancia. 

Diputación provincial.
En la sesión de esta tarde, que ha presidido 

el Sr. García Lomas, ha «ido desechado por 13 
votos contra nueve el dictámen de la comisión 
de Beneficencia, pidiendo el nombramiento de 
una aub comisión que organíce le corrida de 
beneficencia á favor del Hospital provincial. Se 
ha autorizado al presidente para preparar dicho 
espectáculo de la manera que crea conveniente. 
Despues han sido aprobados varios dictámenes 
de esta comisión y de la de Hacienda y se le
vantó la sesión. 

Ayuntamiento.
La sesión que esta tarde ha celebrado la cor

poración municipal bsjo la presidencia del se
ñor Abascal, ha tenido escaso interés.

A propuesta del presidente se retiraron varios 
dictámenes que figuraban en la órden del dia, 
y los restantes se aprobaron sin discusión.

Ha llegado esta mañana » Madrid nuestro 
estimado amigo el alcalde da Cádiz Sr. Toro.

DE4j DI.A.

Por separado van algunos «óbrios y tristes de
talles de la ejecución de los reos de la Guinda
lera, eirta mañana realizada.

En la sesión del Senado, ha vuelto el Sr. Bo
tella á reproducir la cuestión sobre el método de 
votarse los dictámenes de comisiones mixtas; 
quedando encomendada la solución del asunto, 
despues de un debate minucioso, á la discreción 
del presidente, señor marqués de la Habana.

En el Congreso, la proposición de amnistía, 
no ha revestido gran interés, á pesar de los es
fuerzos de los Sres. Muro y Pedregal, Se ha vis
to, desde luego, que faltaba al debate atmósfera 
de vida y oportunidad; y despues de la actitud 
del Sr. (Gil Sanz, resaltaba aún más difícil la 
posición de los mantenedores de la amnistía.

El discurso del Sr. CasSelar ha reñajado los 
sentimientos de paz y de legalidad que carac
terizan la política del elocuente orador.

El Sr. Sagasta ha expuesto, por último, con 
el asentimiento de Iss cuatro quintas partes de 
la Cámara, las razones que ei gobierno tiene 
para no acceder á lo solicitado, aunque hacien
do notar que de los revolucionarlos dependía 
pricipaimente la concesión de la amnistía.

Lea reformistas al principio decían ellos mis
mos que 89 abítendrian al votarse la proposi
ción; pero loego, sin que sepamos por qué la 
votaron, sí bien advirtíendo el general Lopez 
Dominguez, que al obrar así procedían como 
monárquicos verdaderos, y sin aceptar ni el 
texto de la proposición ni algunos discursos 
pronunciados.

La proposición al fin fué desestimada, por 154 
votos contra 28.

Luego en Ies pasillos se ha observado, que los 
amigos dsl Sr. Rbmero Robledo no han visto 
con gusto el voto de los reformistas favorable á 
la amnistía.

Terminado eite dabate continuó el de la ley 
de recaudaciones por el Tesoro, quedando para 
mañana loa últimos artículos, que serán apro
bados, según se cree, en 3 breve espacio de 
tiempo.

Los pormenores pueden verse en el Extracto 
correspondiente.

De esta ley, se ha eliminado el artículo refe
rente á Ingroso de los empleados del Banco; y 
se ha admitido, por el ministro y la comisión, 
una Importante enmiende del Sr. Gamszo, so
bre pJazo y garantías á los propietarios de fin
cas embargadas.

En la reunion que esta terde ba celebrado la 
comisión del tratado con Italia, han quedado 
convenidos los términos del dictamen, que ma
ñana ó pasado se leerá en el Congreso.

Poco extraordinario dal extranjero, como no 
sean los telegramas sobre la campaña boulan- 
gerista, que continúa acentuándose.

A causa de esto, los fondos vienen flojos da la 
Bolsa de París.

Teatro».
Han llegado á eat* córte el tenor Sr. Gennarí y 

el barítono 8r. Ventura, artista* qne durants el p*- 
■ado invierno h»n sido muy apl*uJidoB en el tea
tro de San Oárloa de ¡Lisboa. También h* llegado 
el notable bajo Br. Ordinas

Dichos artistaa debutarán muy en breve en el 
teatro de la Alhambr*, que abrirá decididamente 
SUB puertas el sábado 14 de! BctUAl con Ja ópera de 
Donizetti, La Vauonta, deoempeñada por la señorita 
Más y los Bros. Gennarí y Porsini.

H* termiaad’J la rrnovaoion del abono, y hay 
gran solicitud para el nuevo, que empieza hoy.

I Para Ja primera representacion «e han hecho mu- 
I choB pedidos, y no sin r&zon auguramos una bri

llante camptáo.
8o han ensayado Jas óperas Rigoletto y Favorita, y 

hoy empiesHn as de 'auato, cuyas tres ópsruc serán 
Irb primeras que se pongan en escena.
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LA. «CbACETA».

El periódico oficial publicáis.» rdnolucioaea «i- 
guients»:

Gracia y Juaticia.—Real decreto autorizatdo al mi
nistro para preaestar à ks Córtea un proyecto de 
ley de priaioDea.

—Proyecto á que se refiere dicho real decreto.
Guerra.—Peal órden dando do baja en el ejórcito 

al teniente de infantería 0, Victoriano Majo Al 
bert.

Hacienda.—Peal órden desestimando los recursos 
de alzada interpuestos por D. Eugenio Garrio y 
D. M. de Lara, sobre aforo en aduanas de vino de 
quina y alceresina.

Fomento. — Peales órdenes disponiendo que se 
anuncie à concurso la provision de las cátedras de 
anatomia|descriptiva y embriología en la facultad 
do medicina de Valencia; de obstetricia y gineco
logía en Santiago.

—Otra aprobando la trasferencia del farro, carril 
económico de Borja á Cortes, hacha por el conce
sionario ¿ favor de B. Jubn Alonso.

COTIZACION OFICIAL DE HOY II DE ABRIL.

FONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios

41 p. lO© Int. o. 6T*«9
Id. tít. pequeños.. 
Id. fin de mes....

67'25
67'15

4 p. 100 ext. c.... 69" 60
Id. tít. pequeños.. 69 65
3 p. too ext. c.... n
2 p. 100ext. c.... n
Car. de Agosto... »
Id. de Marzo........ n
Id. de Julio......... »
Obras públicas... w

4 p 100 amort, c. 84'130
Id. tít. pequeños..
Id. fin de mes....

84'05

Id. fin d¡p........... f»
Oh. de A. de Cnba
Bill, de Cuba 1880 n

PONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios

Bill, de Cuba 1886 89'60
3 p. ICO y 1 p. 100

amort, de Cuba.
Id. fin de mes....
3 p. 100 y 2 p. 100

amort, de Cuba.
Anualid. de Cuba.
Bill, de P. Rico...
Sisas A. de Mad..
Oh. munie, de id.
Oh. Erlanger id.. n
Céd. Banco Hipo-

tec. al 6 p. 100.
Id. al 5 p. 100.... 101'40

VAL. GOMERO.
Ac. Banco España 416'00
C.® de Tabacos... 105'50
Id. Banco Hipotec n
Id. Banco Castilla n

Lóndres & 8 drv., 'ibrv catar!ina, 25‘74 pesetas
Lóndres á 60 ufv.j id., 25'65 poMi^ta u
Lóndres ¿ 90 d^f., id., 25'62 pesetas.
Parle, à la vista, 1'95 de peseta por 100, beneficio 

al papel.
París á 8 d^v., 1'80 de peseta por 100, beneficio al 

papel.
Resúmen.

Los fondos, ofrecidos.
Se ha visto esta tarde algún papel á realizer, y 

los cambios han perdido de 10 á 15 céntimos en el 
principal signo de crédito, da los tipos à qua ayer 
cerraron.

Esto es, el interior en operaciones al contado se 
ha cotizado de 67'25 & 67'10, que es como termina 
su contratación.

A fin de mee en firmo do 67'25 à 15, y do 67'60 ¿ 
45 con primas de 30 céntimos.

A fin del próximo á 67'80 con prima de 50 cén
timos.

El 4 por 100 exterior solo ha tenido oí cambio en 
partida de 69'60.

Los biiletea de Cuba han perdido 20 céntimos, lo 
que vá de 99'80 á 99'60 último cambio, y también 
se han pub icado á 99'55.

Eitos miemos valores al 10 del próximo en firme, 
á 90'50.

Las cédulas del Bunco Hipotecario al 5 por 100, 
á 101'30 y 40.

Las acciones dol Banco do España, de 417'50 
& 416 por 1' 0.

Las acciones de la Compañía de tabhcos, de 106 
¿ 105'25 por 100; quedando en última operación 
á 105'50.

Roíalo.
A las cinco,—El 4 por 100 interior contado, 67'05 

papel; fiu de mes en firme, 67'10 papel.
Partea telegráficos.

París 81 —Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 
lOO exterior español, ¡68 IjS.

Lóndres IB.— Apertura do ls| Bolsa de hoy: 4 por 
100 exterior español, 68'00.

Temperatura.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Sres. Aramburo Herma
nos (Príncipe, 12), es la siguiente;

A las ocho de la mañana, 7° sobre 0.
A las doce de la misma, 14* sobre 0.

I A las cuatro de la tarde, 13° sobre 0.
i La máxima fué do 16° sobre 0.
i La mínima, de 2° robre 0.

El barómetro marca 712 milímetros. Buen tiempo.

¥ú buen consejo á las madres de familia: Si 
vuestro marido ó vuestros niños vacilan en pur 
garse, dadlos el Té Chambard; es el único pur
gante que tomarán con gusto. Exigid la faja 
azul de garantía.

Sil SSaQco general de ilEadrid 
abre cuentas corrientes, sin comisión, con la 
bonificación anual de
2 por 100 en los depósitos de disposición á la 
vista;
8 por 100 idem, reembolsables á cebo dias vista;
4 por 100 Idem, id. á treinta dias vista.

glNCO HiraTEt&HiS Oí ESl>Oñ 
Préstamos á Sargo pBaao al ñ» per en 

melálico.
El Banco Hipotecario hace actualmente y 

basta nuevo aviso, sus préstamos al 5 por KW 
de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuen
ta años, según la amortización que se estipule, 
con primera hipoteca sobre fincas rústicas y 
urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su valor, 
esceptuando los olivares, viñas y arbolados so 
bre lo que solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuenta anualidades ó la» 
que se hayan pactado, queda la finca libre pa
ra el propietario sin tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

Además de estos préstamos hipotecarios abre 
oréditos reembolsables á corto plazo para Is 
construcción de edificios.

--------------------------------------
Cukes.

Santo de. mañana.—Src Julio y San Cenóa.
Be gana ei Jubileo da On areate, Hera? eu la iglo 

sia de monjas de D. Juan de Alarcon, deide con

tinúa la novena de la beata Maria Ana de Jesús; à 
la» siete y media sa expondrá procesionalmento al 
Santísimo; á las diez habrá misa mayor con sermón 
que predicará el Sr. Sevilla, y por la tarde, à los 
seis, rosario, novena y reserva. Durante los dias 
de novena, está concedido el Jubileo de Cuarenta 
Horas.

En el Cristo de San Ginés habrá al anochecer 
ejercicios piadosos, predicando el Sr. Montalban.

En San Ignacio, Olivar y San Antonio del Prado 
habrá ejercicios piadosos al anochecer.

Visita de la Cirte de María.—Nuestra Señora del 
Pilar en Monserrat, en San Andrés ó en las Escue
las Pías de San Fernando ó la de Capaoavana en 
San Antonio del Prado.

Espectáculos para MAAAA.A.

Zamicla.—18 de abono.—T.impar.—A las 8 li2.
—Regina Elda.—La gran via.

Comedla.—Compañía cómica italiana.—T. 2.°— 
A las 8 1,2.—Chi non prova non crede.—II deputate di 
Bombignac.—Condensiamo (monólogo.)

Apolo.—(Compañía Cereceda )— A ks 8 1x2.— 
La gran «ia.—A las 9 li2—La fiesta de La gran uia.— 
A las 10 112 —Cadiz.—A las 11 1x2.—Segundo acto.

Lara.—T. 2.° impar.—A las 8 1(2.—¿Quiere usted 
comsr con nosotros?—A. las 9 li2.—La berlina azul (es 
treno).—A las 10 li2.—Mam'zelle Nitouche.— A los 
11 1(4—B eg undo acto.

ISártin.—Comp’iñía y empresa de Variedades.— 
Beneficio de D. Emilio Mesejo.—A las 8 1 2.—El 
Santo del chico (estreno).—A las 9 1(2.—León, 13 (es 
treno).—A k.s 10 1(2.—Fábrica de embutidos (estreno). 
—A las 111¡2—Dos canarios de café.

Eslava.—A las 8 1(2 —Los callejeros,—A las 9 1<2. 
—A vista de pájaro.—A las 10 1(2.—Apuntes del natural. 
—A la» 1112 —Los inútiles.

Novedades —A las 8 1(2.—Punción extraordina
ria dodicada á la Cruz Boja.—Frutos del fanatismo__  
Pancho y Mendrugo

Liceo Rlus.—No se ha recibido el anuncio.
Circo de Price.—A las 8 1(2 —Grandes y varia 

dos ejercicios ecuestres , gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos.—Luz eléctrica.

Imprenta de El Corseo, á cargo do F, Fernandez.
San Gregorio, S.

I EPILEPSIA Ó ACCIDENTES NERVIOSOS ■
H vulgo MAL DE CORAZON, alferecía ó mal de San Pau, así como todas las enfermedades nerviosas tenidas por incurables SE CURAN radicalmente con las &

I PASTILLAS ANTl-EPILEPTICAS DE OCHOA I
g cuyos prodigiosos resultados son constantemente la admiración de enfermos que padecían epilepsia ó accidentes nerviosos 20 y 30 años.—Depósitos en las princi- 

pales farmacias.—Diríjanse DUQUE DE ALBA, 15, 2.’ derecha, Madrid.—Se remiten prospectos gratis. O

LA NEW-YORK
)

a

PESETAS.

Esta Importante Compañía e» la única en España 
que no tiene accionistas y la sola cuyos Fondos de 
Garantía pertenecen íntegros á sus asegurados. 
Además reparte exclusivamente entre los mismos 
los beneficios todos los años.

COMPÂNÎÂ DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
FUNDADA EL AÑO 1845 

Sistema puramente mútuo a primas y contratos fijos

Fondo de Garantía en l.° Enero 1888...... 
IsgresoB realizados ; e el año anterior.. 
Beneficios diatribuidoB en el mismo........

Total de pólizas vigentes........

480.561.301
114.283.569
12.045.285

1.860.183.415

lllEr V I toSlvSnanemb, ínapeten-
cia y estados caquécticos, se curan coa bs

Capital asegurado en 1887:553 millones de pesetas
DESDE Bü FUNDACION LLEVA PAGADOS

Por contrato* vencido*................. pta*. 277.589.864
Por dividendo* y valores de reicate » 273.050.011

SEGUROS
Para caso* de vida y muerte, dote*, capitales para 

viudas y menores. Pólizas para garantir débitos, 
préstamos y operaciones comerciales. Rentas vita
licias, pensiones y seguros sobre dos personas aso
ciadas.

SUCURSAL EN ESPAÑA
autorizada por Real órden

Calle de Alcalá, 12—Madrid

rMn 4 TTTT\ ü T acción eficaz y aegura paraI ’i II A if I LJ i I curarla impotencia ídiopátieaI TI I I O ■ 1 V I II I I ■ Fifi V ó sintomátie?, por falta de exi-vi W X .O- V X J. L i. XJ UJ kJa tabi idad natural ó bien coa
peraiatenoia de loe deseos. Gura la impotencia por perversion de la exitabilidad, 
por perversion física, por perversión moral, por priapismo, por aspernantismo, 
por satiariais; cura la impotencia por vejez, por constitución, por temperamento, 
Eor anemia, por obesidad, por ennaquecimiento ó por mar asir o, por defecto» ou 
i circulación y en la enervación; cura la impotencia per intoxicación, por reme 

dios intempestivos, por intoxicación sifilítica, por el plomo (mineros), por el an
timonio, el arsénico, el jodo ó el alcoho'; cura la impotencia producid», por afec
ciones de los riñones ó de la vejiga, por hernias, eatrecheoen, cálculos y detenciones 
de desarrollo; cura la impotencia por alteración de placer, por excesos do medi
camentos, de ejercicio muscular, por exceaoB digestivos, intelectuales y por ex
cesos de continencia y de templanza; cura las impotencias simpáticas: la impo 
tenoia por apatía, por simpatía y por antipatía; la impotencia por atrofia, por tu
berculosis, por cáncer, orquitis, induraciones y demás estados anormales del 
aparato genital. Las

a rn TTTT*\TT T^í'Tí curan íes pérdidas seminales y I ’ I 1*1* A W I LJ I I consecuencias toda» da losI TI I I m * ir I 11 I I i placeres solitarios. Curan las do-\j6 V/X ..OkJ V XX vXXJ XJw, lencias de la médula espinal—Su 
composición tónico», reconstituyentes, analépticos y amargo». Centenares de 
médicos certifican de su bondad y de su eficacia. EIJ Internacional Cabinet las 
prescribe á todos aus clientes. Despiertan un apetito voraz á la primera toma. 
Son grandemente estomacales. Curan toda parálisis y toda debilidad: la debili
dad ue los tísicos y de los anémicos y escroiulosos. Curan las parálisis de todas 
clases, devolviendo el movimiento á los enfermos. Coran la sordera si es debida 
á una paraliais dal nervio Bcúetico, la mudez y la tartamudez. Ea un remedio 
superior é infalible, superior, según vario.» médicos, al afamado Fluido Vital del 
Instituto Celular. 6 pesetas frasco venta en las farmacias. Por mayor, Sociedad 
Farmacéutica Española, G. Formiguera y O.*, Barcelona. Se remite á todos los 
puntos enviando importe en sellos ó giro.

I®

>.ú

QUE TENGAN
j Ya sea reciente ó crónica, tomen las antiguas y acreditadas Pasti- ► 
j lias Pectorales del Dr. Àndreu de Barcelona y pronto hallarán r 
1 un prodigioso alivio, tan rápido y seguro, que muchas veces desaparece l

la tos por completo, antes de concluir la primera caja. L
4 De venta en todas las buenas farmacias de Europa y América.

agencias en todas las PROVINCIAS

DIRECTOR DE LA SUCURSAL EN ESPAÑA
DWIGHT T. REED

Ex-gecretario de la Embajada, 
Cónsul general y Encargado de N-gocios de los Estados* 

Uaidoa en Madrid.

HOOPER Y COMPAÑIA

I AVISO Á LOS SUSCRITORES
A EL CORREO

I A virtud de la coKcesIon erpeci.ai hecha á nuestro periódi- 
Ico por el Instituto Médico Celular de Barcelona, nuestro» abona- 
Bdes pueden obtener con ventaj*:» los siguientiiB esDcclficos;
i 25 por IWl de descuento en los especifiecs ff*<eirT>s ú»
Ría Salud.—Curau L debilidad general, la aiemia, etc., son 
jtónica». Precio, 4 pesetas; «3 á ios susoîitores á esto periódico.

Antisepsia del l>r. Audet.—Curan los flujos, la tisis, la 
escrófula, la toe, los citarrea, broaquitiü, etc., 2 ptas., 1'50 á 
los iuicritere:,.

Talisman de la Madre.—Cura la dentición y las indis- 
poíiicioueo de 'es niños.‘2 ptss., 1'50 á les suicritore».

Anticitorrelco — Cura 1» cordera y demás enfermedades 
Bdel oido. 4 ptss., 3 á los surcritores.
I Píldaras Charcot.—Cura lae parálifeis (ftriduras). 4 pe* 
setas, 3 á los suaeritores.

Píldoras febrífugas —Cura las fiebres intermitentes, 
cuartant», tercianae, etc. 4 ptts., 3 á loa suscritores,

¡Luz! ¡Luz!-Cura las erfermodadea de la vistá. 4 ptas., 3 
á los Buscritoree.

20 por 100 en los siguientes: Medicación laí ngea.—Cura 
las enfermedades de la girgurtx y do la voz. i ptas., 4 á lo» 
euscritores.

Reconstituyente á fortiori.— Cura las enfermedades de 1» 
|<angre y de la menstruaciotf. 5 ptas., 4 á los aueeritores.

Otras rebajas. Antiherpctlco de San Antonio.—Cura el 
herpes. 7 ptas., 5'75 á ios sueoritores.

Asmático Seydem.—Cura el asma. 10 ptas., 8'75 á lo* 
luscritores.

Contra-oxena.—Cura la fetidez de aliento. 10 ptas., 8'75 
á los auscritorc;?.

Risolvente Mekel.—Cura Its enfermedades de la vejiga. 
12 pta«., 9 75 á los Busoritores.

Específico Dower—Cura el cáncer. 7 ptas., 5'75 á los 
‘uscriiores.

Contra tina.—Cura las enfermedades del cuero cabelludo. 
7 ptas., 5'75 á los suscritores.

Píldoras antlnenroticas del corazón.-Cura las palpita
ciones. 10 ptas., 8'75 á los eusetiterea.

Antihistérico Jacond.—Cura el histerismo. 4 pta*. á lo» 
susciitores.

Perlas del Serrallo.-Curan la impotencia, la esterilidad 
y la espermatorrea. 40 pUc., 34'75 á los «UEcritore-,. Lo» que 
ese en adquirir los anteriores específicos, deben pedirlo* 

acompañando el importe en sellos ó libranzas al Instituto 
Médico-Celular Antiséptico, Pasaje Domingo, 1.—Aparta- 
do de Correos, núm. 28, Teléfono 408.—Barcelona.

Gran saldo cor»és del esca- T "Ja* a* >A1'í«
parate. Desengaño, 10. ( Los mejores depurativos y antisiíilíticos

conocidos, son las Cápsulas y Jarabe Castillo, con los que 
U'IivILIaW ce GUI au prentzmente, según la práctica loba demostrado, 

„11 „„„ los granos, mancha» y úlceras de la piel, boca, lengua y a,o.r-
gant», las irriUcioKee, impurtzas y vicio» de la sangre, lo» 

’ ^eatos de BÍfilis y venóroo, lo» infartos y bultos y lo» dolores 
reumático» y «ifiliticoa. Frasco, 3 pesetas. Farmacias, Mag 

¡dolena, 10, y Puerta dol Sol, 5. Madrid. ’

COLOCANDO»»™^ J* iii’Lioíí Cármen, T, S.°

izquierda el.ras fll P.Q SFCRFTOS ' |nteresante á los que bebón
¡Escudo febrífugo americano de Díaz M L CO O LU D U O , | mal viao.-El cos'^ohero Ba

-.r 1 « Tr- ± • 1 r 1 J s*0 curan rápidamente Iza in-J WÍSH :n - - - ------ --de S. M. la Reina Victoria de Jnglaterra,Etermitentes,cotidiaBaB,terciB-iHB
Q A R Prínpinp de Gales S M el ----- ------------- i---- —____ ______ i-o. A. II. ex rnncipc cíe ^aies, o. m. ei mu J^o, la fiebre am8rilla, sigui6n.j —_ 106 consumidores quietan ha

perador de Alemania, etc , etc., NADA M F J O Rh®'d«eiio». Arroba, á 8ptas.1 ’ . . ’ ¡pacto. Yéndese á 8 pesetas, en* IN M U K IVI U Y Q y 8'50.-22, Eaparlercs, 22. 8e
han establecido en Madrid una magnífica Exposición de me-|todn8 las principa o» farmacias para conocer pronto y F.cono q-j .^Q ¿ domicilio, 
de'oa, en el CBtablocimknto deí Sr. Oliva, celle de D. MarJy drogtvrías. Depósito»: Ma* micamente 1» histcno de Ee-,_________________  
tin num. 57. ¡drid, Oempsfii» Ibero Uoiver-p*ô» desde 1808 á 18b8, que la;

El represeiitaní.!'en esítt córte de dicha ftCífedítada cas», t»|»»l; BaroíJosa, Síes B. Bufill obra de D. F, Vil*, titùlad&î Dz ík/da •>«? «r '1.' -i 
e D, Joié de la Siena, el cual recibe órden©* en el Hotel In ¡y Oompañíe; Salamanca, far- Sesenta añfts en un tomo. £u pre j.jy top*>gráao«?, 
glés. Lobo, 10, Madrid. pascia del Dr. Horedía. ció, 4 pesetas. I |

FABRICANTES DE CARRUAJES
3 días COT la INYECCIÓN ¡llesteroi loa vendo do N.-.blejns 

i y Valdepeñas y garaptizc. teda 
íanélifiu oficial ó paxticu ar que

KOCH, frasco, í£ ptas. ¿íonte' 
ra, 33, l.° Madrid. Farmacias.

LÂ CALVICIE HA MUERTO
PATENTE DE INVENCION POR 20 ANOS

Con 1» nueva Pomada Prodi
giosa, 8s hace salir el cabello y 
la barba, tea cualquiera la causa 
que haya motivado su caída, sin. 
distinción de sexos ni edades; pa
ra mayor garantía del público, en 
nuestra cas». Desengaño, 26, pral. 
Madrid, administrâmes nuestro 
especifico sin recibir cantidad al
guna hasta ver sus reeumdos sa- 

. ■ tisfactorio». Los precios de venta
^AfiCA depositada son 15,25 V 30 pesetas tarro. Tam». 

oieiz preparado nuestro específico en liquido para co'ii- 
bener la caída y limpiar el cuero cabelludo, siendo su» resal
tado» ten satisfactorios que en breve tiempo se admira el 
éxito; precio del fraeco, 5 pesetas.

Loe pedidos, casa central, Sres. Vega hermanos, Desenga
ño, 26, principal, Madrid.

Barcelona.-Sucursal, D. Vicente del Pozo, citlle del Con
de del Asalto, 81, 1.°, 1.*

NOTA.—Se remiten los pedido» á proviacias franco» do 
porte, mandando libranzas del Giro Mútuo ó sellos de fran
queo certificados.

SiBLIOTEGÁ PÂRLOEüTAHIâ
Se ha publicado el I tomo, que comprende la db^usion 

íitóOTv del proyecto de derechoi» pasivos á los y II
5 III del do proyecto do Ley Oonítitutiv* del Ejército.

Véndese a pecets, en 1% A.dministr&c;.*.m de la Bibiiottica 
pRlaf^x, 21, y «;« la de este periódioo.
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